
INFORME DE COMISARIO DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TRICIMOTO PIEDRA. 
FINA. TRANSTRICIPIFIS.A. POR UN PERIODO DEL EJERCICIO ECONOMICO 2019 

Señores Miembros de la Junta General de Accionistas: 
19/14/2020 

De conformidad a lo estpulado en el ariculo 279 de la Ley de Compañias y del articulo 
Vigésimo cuarto del Estatuto de la Empresa, señalo que no me encuentra incurso dentro 
de alguno de los numerales de ariculo 275 de la Ley de Compañías y en consecuencia 
presento el presente informe porel ejercicio económica 2019. 
La presentación de los Estados Financieros y anexos es de exclusiva responsabliad de 
la administración de la Compañía, por lo que expreso mi opinión en los siguientes 
términos. 
1. En el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, la compañía 
Cuenta con sus administradores. En lo que respecta a sus lloros societarios astos han sido reestruciurados en función de lo que es requerido por la Superintendencia de Compañías 
2. La compañía por el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, cuenta con sus estados fnancieros, anexos y el respecivo respaldo con el que se confirma la existencia de un movimento contable adecuado 

  

3. Se emplea procesos de procedimiento de control intomo, que permiten la prepara y presentación adecuada de los Estados financieros, de conformidad con las Contable vigentes. 
4- La compaña conformo preve el aico 321 dea Ley de Companías, contratación de auditor externo. Ñ a 

Por expuesto, an mí opinión y considerando, que la información contable p por la Administración hasta el 31 de diciembre de 2019 evidencia la sluagd de la Compañía, recomiendo su aprobación. 
E ceso de ext operaciones o estores acmiisralivs dolsas| desfacines cb Mrrca y seras ¡oanes E vodo analizado y aa fecha sl elaboración el Meca Puestas an mi conocimiento. z d 

NOTAS ADICIONALES: 
1. Los Estados Financieros de la compali prezaados con sjeción la nomalna Cor 'NIFFS, por cuanto la compañía, 

  



3. La Compañía refeja un ingreso por aportes de accionistas para cubrir gastos 
propos de mantermiento de la empresa, por lo que, los accionistas se 
comprometen a segur luchando por sacar esta empresa adelante. 

Atentamente, 

coa Jaen Guagua 
CL. 0850259474. 
COMISARIA. 

 


